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ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESION EJECUTIVA
qRDINARIA cELEBRADA øt oi.q 30 DE Acosro DE 2013

PRESIDENTE

Excmo. Sr.: D. .luan José Imbroda Ortiz

VICIIPRESIDF],NTE T"
DEPORTES:

Y CONSEJERO DE FOMENTO, JUVENTUD Y

D. Miguel Marín Cobos. (Ausente)

VICEPRESIDENTE 2'Y CONSEJERO DE ECONOMIA Y HACIENDÄ:
D. Daniel Conesa Mínguez. (Ausente)

CONSEJEROS

D". Catalina Muriel García, Consejera de Administraciones Públicas.
D". Esther Donoso García-Sacristán, Consejera de Presidencia y Participación

Ciudadana. (Ausente)
D. José Ángel Pérez Calabuig, Consejero de Medio Ambiente.
D". Simi Chocrón Cl.rocrón, Consejera de Cultura y Festejos.

D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación y Colectivos Sociales.

D". M". Antonia Garbin Espigares, Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

D. F¡ancisco Javier Calderón Canillo, Consejero de Seguridad Ciudadana.

D. Francisco Javier GonzâIez García, Consejero adiunto a la Presidencia.

Sr. Intcrventor acctal.: D. Francisco Javier Plate¡o Láza¡o

Secretario: D. José Ant" Jiménez Villoslada

En la Ciudad de Melilla, siendo las diez horas del día treinta de agosto de dos

mil t¡ece. previa convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la
Presidencia. los señores anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión ejecutiva

ordinaria del Consejo de Gobierno.

Abierla la sesión por la P¡esidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-
Conocida por los asistentes el Acta de la sesión anterior, celebrada el día 26 del misrno

mes, es aprobada por unanimidad.

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- Por Secretaría se

informa que no existen comunicacìones oftciales



PUNTO TERCERO.- ACTUACIONES JUDICIALES - Por Secletaría se informa

que no existen propuestas sobre esta materia.

ASUNTIy qRESENTADIy PoR LA c'DE ADMINISTR-A:IqNES PÚnuc¡s

PUNTO CUARTO.- COMPATIBILIDAD SR' PAREDES RUIZ.- El Consejo de

Gobiemo acuerda aprobar propuesta de la citada Consejería, que literalmente dice

"En relación a solicitud de D. Peù^o Paredes Ruiz' de .fecha 6 de agoslo de

20913, para cornpatibilizar su pues[o de trabajo en la cAM (lngeniero Téütico

Agrícotà personal laboral) con actit,idades de esludio e invesÍigación de la
Unit,ersidad de Granada.

De confonnidad con lo establ.ecido ett la Lev 53/1984, de 26 de dicientbre, de

Incompatibilidades del Personal al Senicio de las Adminisftaciones Públicas, en sus

artícu\os 4 ), siguientes, clesempeñándose la segwtda actiÿidad fuera del horario de

rrabajo 1t nrroitrárdotn dentro de los supuestos que la cíLada le¡t eslablece conto

cômpat¡bles.

I/isto infonne .fat,orable del seÜetarìo Técnico de AA.PP., de.fecha l2 de agosto

de 201 3

Por todo ello t,engo PR)PONER al Consejo de Gobierno de la ciudad se conceda la

compatìbilidad solicitada por el interesado".

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA C'DE MEDIO AMBIENTE

PUNTO OUINTO.- EXPEDIENTE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL D.

MOUSSA ASFOUR.- Vista propuesta del Consejero de Medio Ambiente, se acuerda

estimar la reclamacìón del interesado e indemnizarle con la cantidad de 138,00 euros

por los daños sufridos por su vehículo

PUNTO SEXTO.- TAXI 44: NUEVO VEHÍCULO.- El Consejo de Gobierno

acuerda aprobar propuesta del Consejero de Medio Ambiente que lileralmente dice

"VistapeticiortdeD.MusaBumedienMohatar,conDNIntim4530S526K'
titular de la liiencia municipal de t'xi núm. 44, asignada al vehículo de su propiedad

matrícula 5440-BTX, marca Mercedes modelo 250-D, en la que solicita autc¡rizaciótt

para n.anýrirla al t,ehículo matrícula 5123- HRT, de igual marccl )) modelo 250-D,
'adquirido"para 

mejora del sert'icio, )'t'isÍo infornte .favorable entitido por el Jefe de Ia

Ojcina iécnica de Sen,icios Indusu'ictles, de fecha 07/08/2013' I/ENGO EN

pnopo¡¡nn al Consejo de Gobierno se acceda a lo sc¡licitado, lodo ello de
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conþrtnidad con el arr. 2l del Reglantento de sert,icio de yehículo co¡t aparalo

t o:tímetr o (B O ME 2 8 -8 - 97 )".

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA C" DE FOMENTO' JUWNTUD T'

DEPORTES

PI]NTO SÉPTIMO.- EXP. EXPROPIACIONES P' DE LAS ROSAS.- EI CONSCJO

de Gobiemo acuerda aprobar propuesta que literalmente dice:

,,De conformidad con el informe del Director General de Obras Públicas de fecha 28 de agosto

de 2013, que literalmente copìado dice:

.,EXPEDIENTE: NUEVO VIAL DE CONEXIÓN DEL P.I. LAS MAHGARITAS CON LA FRONTERA DE

BENI.ENZAR MEDIANTE LA PROLONGACIÓN DEL PASEO DE LAS ROSAS HASÏA LA

CARRETEHA ML-300.

ASUNTO: EXPROPIACIÓN FORZOSA Y URGENTE DEL MENCIONADO PROYECTO'

Durante los últimos años se ha venido desarrollando por parte de la Ciudad Autónoma de [/elilla

un plan de desarroìlo viario urbano en el entorno de la zona del proyeclo del expediente de referencia.. El

objefo del proyecto es ejecutar un vial que continuaría la caìle Paseo de las Rosas en el P l "Las

¡llárgaritas", piolongándola hasta su entronque con la carretera de circunvalación ML-300. Dicho vial

figuä esencialmenté en el Pìan General de Ordenacìón Urbana PG0U vigente de la ciudad de lvlelilla

Esta realización que se pretende constituye la oportunidad de que el tráfico pesado que tiene su

origen o destino en el P.l. Las Margaritas y en los puestos fronterizos y aduaneros de comunicaciones

ma"rílimas y aéreas de la ciudad de lvlelilla, no tenga necesariamente que pasar por barrìadas a lo largo

de ese períplo dìario. Lo anter¡or desemboca en una mejora sustancial de la ffuidez del tráfico en general,

y del comeicial-industriaì en particular, acompañado igualmente de una notoria mejoría en la calidad de

vida de los ciudadanos. Asimismo, permite mallar la Red Viarìa de Primer orden, de forma que existan

rutas allernativas en casos puntuales y precisos.

En la actualidad, el acceso a la fronlera de Beni-Enzar se produce por la zona del denomìnado

"Cuartel de Valenzuela", siendo las retenciones considerables durante los fines de semana, horas

asociadas a la entrada de barco en lr4elilla (parte del pasaje transìta hacia Marruecos)' festìv¡dades

nacionales de España o de N¡anuecos, festividades locales en lr/1elilla y, especialmente, duranle la

Operación Paso del Estrecho OPE cada añ0. El acceso a la Frontera de Beni-Enzar a través de este

nUevo vìal urbano propiciará una reducción de las retenciones y, en todo caso' una conveniente

deslocalización de las mismas, descongestìonando los viales usados en el presente momento, y dejando

con ello de interferìr de manera tan notória el 1ráfico fronterizo con el de movilidad local que, con eìevada

frecuencia, se ve literalmente impedido).

Análogamente cabe reseñar la intención declarada meses a'lrás por parte del N/inisterio del

lnterior de abñr próximamente un nuevo paso fronterizo sìtuado entre el de Benì-Enzar y eì de Barrio

chino (que es justo ìa zona donde esle nuevo vial desemboca en la carrelera ML-300). Dicho nuevo paso

fronlerÞ0, desiinado a mejorar la fluidez del tránsito entre los puestos fronterizos operativos entre ÍMelilìa

y lvlanuecos, precisará dá infraestructuras de carácter viario de conexión con el con el resto de la malla
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urbana, y en este sentido el vial cubre gran parte de las necesidades que previsiblemente se van a
generar

En los dos párrafos anteriores queda justilicado, además de la conveniencia de realizar el nuevo

vial, el carácter urgente de dicha realización, ya que es preciso atajar de torma lo más ìnmediata posible,

la frecuente situación de colapso que sufren vías utilizadas para la movilidad rodada local.

Para poder ejecutar esle vial, de vital importancia tal y como se ha explicado, es preciso

expropiar la cantidad de 3.999,43 m2. de terrenos que actualmente se encuentran en poder de un

propielario, por Io que se propone iniciar ìa expropiación forzosa y urgente del proyecto del expediente de

referencia, todo ello de conformidad con lo establecìdo en el artículo 52 de la Ley de Expropiación

Fozosa de 1954.

Con fecha 2 de agosto de 2013 se abre un perÍodo de exposición pÚblica de 20 días para que

cualquier persona interesada pudiera examinar el proyecto y la separata de expropiaciones reìacionada

con el mencionado proyecto y pudiese presentar las alegaciones que estimase oportunas.

Con fecha '16 de agosto de 2013 y con número de e4ntrada 53789 del registro general, D,

Ahmed ALLaI l\limun El ¡.4oussati, en nombre y representación de su hermano, D. lvloham_ed Al-Lal lvimun

El N/oussati, expone una serie de alegaciones al pryecto de "NUEVO VIAL DE CONEXIoN DEL PASEo

DE LAS MABGARITAS C0N LA FRONTERA DE BENI-ENZAH', que literaìmente copìado dice:

"4.- Que se ha obseruado que el referido proyecto divide en dos partes mi finca, lo que no se ha

ten¡do en cuenta a efectos de valoración. Asinisno, la división de Ia finca me produce un perjuicio en

cuanto al cerramiento de Ia misna, ya que la propia caïetera supone que se multtplique las posibilidades

de acceso a mipropiedad por pat'te de intrusos y naleantes.

Para evitar este perjuicio, en el proyecto se deberia contemplar el cernmiento de mi fínca,

trasladando el nuro actualnente ex¡stente al linde de la caffelera. S¡endo consciente de las hmitactones

que podrían exist¡r pot nolivos de defensa nacional, el ceranienlo se podría diseñar según los ¡ntereses

de la DeÍensa Nacional, comprometiéndose a dejar los pasos necesarios para dicho fin.

5.- Que, dado que Ia carretera modilica la rasante del terreno, se deberán tener en cuenla lanto

el acceso a ni linca por la carreterc ML-300, cono por la nueva caffetera. Estos accesos deben

garant¡zarse a ambos lados de la finca.

6.- Que debe nanifestar que Ia C¡udad ha aprobado inicialnente la revisión del Plan General de

Ordenación lJrbana, en la que pane de ni linca se rccal¡fìca a Sistema General Deportrvo Sur, por lo que

no puedo estat conforne con el precio que ligura en el expediente expropiatorio.

7.- Que debe reflejarse en el proyecto Ia ex¡stencia de arbolado que quedaria destruido cono

consecuencia de la obra, y que deberá valorarse convenientemente.

La nayoía del arbolado está compuesto por olivos en producción"

Que con fecha 21 de agosto de 2013, por el Dìreclor General de Obras Públìcas se contesta a

las alegaciones presentadas por D. Ahmed Al-Lal Mimun El lvlouésati y que, resumidamente, son:
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,,19'-Queconrespectoa]cerramienlodetaf¡ncaaÍectadaportaejecucnndelaobrade'

referencia, le tnforno que se tendrá en cuenta en el nomento de ejecución del proyecto tanlo el

cerran¡ento cono los accesos a la misna por anbos lados

2e.- Que con rcspecto al desacuerdo con el precio de la expropiación' le informo.que en 
.el

expediente expropiatorìo ie fiia un precio inicial' et cuat podrá ser obleto de impugnación en la poster¡or

iu,[i ià ¡urt,pirrø que se abrîét con posterioridad a Ia firna det Acta de Ocupación de Terrenos

3e.- eue con rcspecto a ta vatoración del arbolada que se verá afectado por la ejecución de la

obra, dicha valoración se podrá alegar en la expropiacion que se reatizará en el proyectd'

En cuanto al órgano competente, el artículo 21 1'24 y 3? de la Ley Orgánìca 2/1 995' de 
,13 

de

muoo, po, l" qr. se aprieba el Estatuto de Autonomía de la ciudad de Melilla, dispone que la ciudad de

M;ìiil; å;;.;,å compeiencias ,obr.'ìbb.u, de interés para la Ciudad que no sean de interés general del

ertâOo"'y sobre "ianeteras, caminos y transportes 
. 
terrestres. .y 

por cable"' comprendiendo dichas

*r'ø.'i.iái 1., facultades de administrácìón' inspección y sanción y' en Ios términos que estâblezca la

úgiit.¿. g..."f Oel Estado, el ejercìcìo de la potestad normativa reglamentaria'

Endesarrollodedichadisposìción,porRea|Decreto340/l996,de3defebrero,setraspasarona
la ciudad de Melìlla las funcione, y..tiriot o. la Administración del Eslado en materia de carreleras En

J.pli.Oo B) del anexo de dichó Real Decreto se establece que se lraspasan a la Ciudad de lvlelìlla'

entre otras, las siguientes funciones:

"c) La facultad de proyectar, constru¡r, conseÏat y explotar nuevas carreteras de tnterés de la

ciudad'

Por su parle, la Ley de Careteras (Ley 2511988), dispone en su artícuìo 8:

" 1 .- La aprobación de los proyeclos de carrcteras estatales i.mplicará Ia declaración dT uti!ìdad

públicaylanecesidaddeurgenteocupaciondelosbienesy'ad.quisiciondederechoscoffespond¡entes,a
ïii tnrá ie rrpropiución, dã ocupaciòn Emporat o de imposición o nodificación de servidumbres.

2.' La dectaración de util¡dad pÚbt¡ca y la necesidad de urgente ocupación se referirá tanbién a

to, ø¡"nii I ¿rninos comprendidos ån et reþlanteo det proyecto y en las modificaciones de obras que

puedan aprobarse postet¡ormente".

Asimìsmo, el afticulo 94 del RD legislativo 781/1986, dispone en su art 94 que: "Las obras

,o^prrriAiiu" en los planes de 
-obras 

i servicios . locales,' intctuidos los planes provinciales de

lájài,íåiàä¡iii,-ttri^,¿n un"p tu dectaración ie utitidad pública y Ia necesidad de ocupaclón de los terrcnos

y eàìlictos en e os comprendídos a efeclos de su expropiación Íorzosa" '

por tanto, el trámite de declaracìón de utiìidad pública y de necesidad de ocupación se entiende

ya r'.utiruio ãn.l u.to d. uptobáriàn del proyecto, procedìéndose ahora a concretar la relación de

ôxpropiados (art, 17 de la Ley de Expropiación Fozosa)'

Porotraparte,lanormatiVadecontrataciónapIicab|ealasAdministracionesLoca|es(Disposicìón
ndicional segunia det R.o. Legislátivo g/zol t, oe 1i de novìembre), atribuye a ìos Alcaldes facultades
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relativasalacontratacióndeobrasylaadquisicióndebienesinmUeb|essiemprequeenesteúltimocaso
no superen el 10 por 100 Oe tos recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres miìlones de

euros

En el presente expediente el presupuesto estimado de las exprooiaciones es de 94 386'55 €

muv tnf erìor a los tres mi*ones " 
#l;:iiö; ioö or lo, i..uitor'ordìnarìos del presupuesto de la

Ciuiad para 2013 (20 590 361 62 €l

En este sentido, la Sentencla del Tribunaì Supremo de 5/06/2001 (RJ 2001/6624), en su

fundamenro de derecho ,.gun¿o oi..li. ä 'iirøî¿"ii,,,l 
a,gano dc oobiernto v admin¡strac¡on de la

citada conun¡dad Autóno^u o'gu'T q" :: ;;;;;;';i' 
-l1"å1y-"^1i'tr- 

para dictar et citado Decreto'

'ya 
que, como ha senatada.etTrib';'iâ;;";;t' bs casos nenc¡o.nados's:t1:;:T:i":åi'':r;:':::#:f:,

'{,.i:äi;!:';xl':í,iiri)y!î¡.!:.t,Íy^nryiiäiMi{^.{¡:"-

'i:,?:i:::;:,';'å::,Å'J2'f,i[i;"T'i']i;,i::':;íi!'iíi {l:i:iacøn 
¿etrita¿o - ta ocupación

ïi;:;i;"i::î,!;;;";i;:*: ",::iil¿i __fi#iåMii':,i:, "'o'n' 
at orsano coteEado

de ta Adninistracion Aulonomtca' e)

Sì bien ìa Ciudad de lýeìilla no es una Comunìdad Autónoma' como ha dicho en alguna ocasión

el Tribunaì Constltucional, o*potå åi T'ul"Ï u"n Åyun*it*o Como se exoresa en la Ley Orgánica

2/1995. Melilla es una ciudad *ni;';;;;t;tià'nttit' q* accede a su iéqimen de autogobierno 1,

ã1,,ïå; äiïåî,ñ ; ;r ¡ ::*llüt,',11ru,:X i.l;,ruf.;ffii:Siiîi'.iJ,ïi5iT1ü i+e[
']iîiåiJ,f 3:ii,:ltilåi"r"iå:".iidài'àì ä""'" J*toé a, un órsano coresiado de cuarquier

Administración Autonómica, *t 'lJitË n'ãia en tunclon de las competencias estatutarramenle

asumidas, la misma caPacidad'

Por ìo expuesto se consìdera que el Consejo de Gobierno tiene competencia suficienle c0m0

*g.no quã .Ë,.. 1, 
-l:r."l..l :fi!::îì.l*"ru1îlî:îjfï:ïËff Jl¡.li;,ilÍ,iiä'J li

äi:ffiåi5å::i.åilff::-:i'i;:äiiiìJoii' i*'ål'oås en et expeo';nte expropratorio'

Por todo lo expuesto' VENGO EN PBOPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO: Se declare la

Necesidad Urqente de Otuputloniïroî'¡LnJ' ãttot¿ot qgl l:-:tntooiutión oara la reaìizacìón del

orovecto"NUEVO u,ol o, .ol\ilÏioñ'r;¿i;äiiöôüó tt'lousrRrar- L¡s MARGARITAS coN LA

rRôNrEN¡ DE BENFENZAR,IiîiîiiiÃ ;ñõLõïCICION DEL PASEO DE LAS ROSAS HASTA

LA CARRETERA ML-300,, de..."r.fiiJ.o.ir läãJ.¡t.cioo.n el arliculo 52 de la Ley de Exproptacton

Forzosa de 1954 y r. up'olution åäiniiitt ot-¡itt* 1, ¿t'echos afectados por la mìsma"'

Terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración

de urgencia, se adoptó el siguiente acue¡do:

Primero.- El Consejo de Gobiemo acuerda aprobar propuesta de la Consejería de

frã;;nìbiente- que lireralnrente dice:
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',visto ìo informado por la comisión Técnica de la ciudad Aulónoma de lveliìla en sesiön

celebrada el 13 de agosto de 2013 y de conformidad con el mismo, VENGO EN PROPONER al Consejo

de Gobierno la conðesión de la licencia de APEFTURA soìicitada por Rusadir Media, S.L., con CIF B-

ãzoô+oos, para el local sìto en calle Músico Granados, 2, entreplanta, dedicado a Radio Difuslón y

òficina aáministrariva", quedando englobada dicha actividad dentro del reglamento de Actividades

ll0lestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas, clasificándose como M0LESTA

En la autorización se deberá advertir al titular que:

1e,- Deberán mantenerse, en todo momento, todas las medidas de seguridad, especialmente,contra

incendiæ, asÍ como las establecidas en el EStUdio Acústico presentado en la oficina Técnica de

Contaminación Ambìental.

ãt.- Cuàfquiur reforma al proyecto ìnicial deberá comunicarlo y contra con las oportunas autorizaciones

administrativas.

ãcj ia p,esente licencia estará en lugar visible y a disposición de la,autotidad competente

+n.- La'concesión de la presenre licõncia no lá exime de la obtención de la conespondiente Licencia de

Obras,ene|casodequefueranecesaria,cuyapeticióndeberárea|izarseenlaConse¡eríadeFomento,
sõniroanool. que de no hacerlo asÍ, oará tugai a la imposición de las sanciorÍes correspondientes, de

conformidad con la Normativa vigente".

Y no habiendo más a

horas, formaliz¿iLndose I

de 1o que doy fe

Fd", J n oda O

suntos que tratar se levantó Ia sesión, siendo diez cincuenta

sente aóta. que ftrma el Presidente conrnigo. el Secretario'

Fd". José Ant' Jiménez Villos lada
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